
Municipalidad Distrital de San Marcos
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 468-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 07 de Noviembre del 2022.
VISTO:

EI, INFORMEN" 827-2022/GM/MDSM, presentadoporel Gerente Municipalde esta Entidad, INFORMELEGAL
N° 1761-2022-GA]/MDSM emitido por el Gerente de Asesoría jurídica de esta Entidad, INFORME TÉCNICO N 055­
2022-MSM/Gi/OPMi-FFNC, emitido por eijefe de la Oficina de Programaciónuiianuai de inversiones, mediante
los cuales solicitan que se autorice y actualice la modificación de la Cartera de Inversiones de la Programación
Multianual de Inversiones (PMI) 2022-2024,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el árt. 194 de ia Constitución Política dei Estado concordane con ei Ar ii dei
Título Preliminar de la Ley Nª27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
popular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

en la cartera de inversiones del PMI, conforme al procedimiento y requisitos establecidos en el Anexo Nº 05:

Que, los numerales del artículo 19 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01- Directiva General del Sistema

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 º delD.L Nº 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación,
prescribe: "Crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones como sistema
administrativo dei Estado, con iafinalidad de orientarei uso de íos recursospúblicos destinados a ia inversión para ia
efectiva prestación de serviciosy la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo delpaís";

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, referente a las modificaciones a la cartera de
inversionesdel PMI, se ha dispuesto que: En el numeral 19.1 se establece que: "Cuando losSectores, GR o GL identifiquen
inversiones viables o aprobadas que requieran ser programadas en el Pi, estas se incorporan en ia cartera de
versiones del PMI del año en ejecucióny/o en los años posteriores, de corresponder, siempre que se alineen con los

~ bjetivospriorizadosy contribuyan a la meta de producto para el cierre de brechasprioritarias de la entidad";

{ Que, el numeral 19.2, señala que: "La OPMI delSector, GR o GL registra en elMPMI as inversiones no previstas
4Rf.4"

Lineamientospara iasmodificaciones de ia Carera de inversiones del Pii, cuando corresponda". En ei numerai i9.3
se señala: "Para las inversiones que se incorporan en el año en ejecución de la cartera de inversiones del PMI, la OPMI
debe especificar el potencia/financiamiento de la inversión que se propone incorporar";

Que, mediante Informe Técnico N!! 055-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, eljefe de la Oficina de Programación
Multianual de Inversiones, sustenta la incorporación de inversiones no prevista al PMI 2022-2024; llegando a las
siguientes conclusiones: Se tiene ia necesidad de incorporar (02j inversiones deaiiados en ei numeral 3.3 dei presente
informe. Las inversiones que se solicitan incorporar o modificar se encuentran alineados a los planes estratégicos
nacional, sectorial y distrital. Las inversiones que se solicitan incorporar o modificar se encuentran alineada a los
criterios de priorización aprobados por la Municipalidad Distrito/ de San Marcos. Estas inversiones contribuyen al
cierre de brechas de porcentaje de acuerdo con el sector, la cual requiere de intervención. La MunicipalidadDistrital
de San Marcos cuenta con los recursos necesarios para iniciar la ejecuciónfísica de las inversiones en el presente año,
equivaiene a S/ 108,50.00 El presente documento cumple con ios requisitos establecidos en ei anexo 3 y é de ia
Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Inversiones;

Que, mediante INFORMELEGAL Nº 1761-2022-GAJ/MDSM, el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad,
opina que normativamente resulta viable la MODIFICACION DE INVERSIONESNO PREVISTASEN LA PMI 2022-2024,
en atención al Informe Técnico N? 055-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitidoporelJefe de la Oficina de Programación
1Wuítianuai de inversiones; recomendándose, emitir ei Acta Resoiutivo que autorice y acuaiice ia odifcación de ia
Cartera de Inversiones de la Programación Multianual de Inversiones (PMI) 2022-2024, compartiendo dicha opinión
el Gerente Municipal a través del INFORMEN°827-2022-GM/MDSM, por lo que debe de emitirse la Resolución;
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Estando a 7as consideraciones expuestas,y en uso de lasfacultadesque confiere el numeral 6} de!Articulo 20°%

SE RESUELVE:

50,000.00

58,500.00

Monto a
programar
en el 2022

Resoluciónla presente

342,237.11

1,453,460.45

de

Saldo Financiable
(S/.)

Costo de
Inversión

Actualizado
(S/.)

342,237.11

1,453,460.45

a

Función

PROTECCIÓN

SOCiAL

PROTECCIÓN
SOCiAl

LADE

s
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Ing. Christian oin

ALCALDE

NOMBRE DE LA INVERSIÓN

PROVINCIA DE HUARI

DEPARTAMENTO DE ANCASH

MEJORAMIENTO

í rhibi, i iiiiiñiiribii

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.

PROVINCIA DE HUARI

DEPARTAMENTO DE ANCASH

INFRAFSTRITURA FN F<PATIOS
PUBLICOS PARA LA ACCESIBILIDAD DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL

T(pI Y ROT IOIIÍN MIUNITPAI FNF

CASERÍO DE SAN ANTONIO DE JUPROG
DEL CENTRO POBLADO DE SAN PEDRO

rana.maroma.na

2564906

2564498

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Unidad de Informática la publicación

2

ÍTEM

n el Portal Institucional de la Entidad.

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la incorporación de Inversiones No Previstas en la cartera de inversiones
en el Programa uiianuai de inversiones (Pil) 2022-2024 de la unicipaiidad istrital de San Marcos en mérito ul
Informe Técnico N? 055-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitido por elJefe de la Oficina de Programación Multianual de
Inversiones de esta Corpurución Edil, de acuerdo ai siguiente áetaiie:

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N2 27972,y normas conexas;

Jr. Progreso Nº 332


